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Señores 
CENTRO DE CONCILIACION  
PROCURADURIA SECCINOAL BUCARAMANGA 
conciliacionadtvabucaramanga@procuraduria.gov.co  
Ciudad 

 

 

DIANA VANNESSA PÉREZ GUTIÉRREZ, mayor de edad, domiciliada en Bucaramanga, 
identificada con la Cédula de Ciudadanía Nº 63.548.105 expedida en Bucaramanga, Abogada en 
ejercicio, portadora de la Tarjeta Profesional Nº178.736 del Consejo Superior de la Judicatura 
con correo electrónico: profesionaljuridica@outlook.com, actuando como Apoderada 
Judicial del señor ANDRU ESTIBER MARTINEZ LONDOÑO, mayor de edad, domiciliado en 
Bucaramanga (Sder), identificado con la Cédula de Ciudadanía No 1.128.454.355 expedida en 
Medellín (Ant), con presento y en mi nombre convoque AUDIENCIA DE CONCILIACION 
EXTRAJUDICIAL en contra del señor LEONARDO GAMBOA VARGAS, mayor de edad 
domiciliado en Bucaramanga (Sder), identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1.098.612.805 
Conductor y propietario del vehículo de placas DLM 301 y en contra de la sociedad LA 
EQUIDAD SEGUROS GENERALES O.C. -AGENCIA BUCARAMANGA.- NIT 860.028.415-5 
(Aseguradora del Vehículo, con Póliza de Responsabilidad Civil) por los siguientes: 

 

 

1. Mi poderdante el señor ANDRU ESTIBER MARTINEZ LONDOÑO hombre de 32 años de edad, 
transitaba por la Carrera 15 con Calle 104 de Bucaramanga (Sder), el día 15 de mayo de 2022, 
siendo aproximadamente las 10:00 am, se encontraba trabajando en la moto de su jefe 
realizando los recorridos correspondientes para ese día, y en el trayecto se dirigió hacia la 
plaza que se ubica en el Barrio Coaviconsa de Bucaramanga, al desplazarse por la carrera 15 
con calle 104 C cuando fue embestido de manera imprudente por la camioneta marca 
Hyundai de placas DLM-301 la cual iba conducida por el señor LEONARDO GAMBOA 
VARGAS.  
 

2. Según relato del señor ANDRU ESTIBER MARTINEZ LONDOÑO: “EL DIA 15 DE MAYO DE 2022 
SIENDO APROXIMADAMENTE LAS 10:00 DE LA MAÑANA CONDUCIA EL VELOCÍPEDO 
DISTINGUIDO CON LA PLACA KNH-90E, MARCA: BAJAJ, MOELO: 2018 Y ME DESPLAZABA POR 
LA CARRERA 15 Y AL LLEGAR A LA CALLE 104C DEL BARRIO MANUELA BELTRAN FUI 
EMBESTIDO DE MANERA IMPRUDENTE POR EL AUTOMOTOR DE PLACAS DLM-301, MARCA: 
HYUNDAI, MODELO: 2021, COLOR GRIS, CONDUCIDO EN ESE MOMENTO POR EL SEÑOR 
LEONARDO GAMBOA VARGAS QUIEN OMITE LA SEÑAL DE PARE, (OCASIONANDO GRAVES 
LESIONES A MI HUMANIDAD)”.  

 

3. De la lectura del INFORME POLICIAL DE ACCIDCENTE DE TRANSITO se puede concluir:  

REF. SOLICITUD DE CONCILIACION EXTRAJUDICIAL 

HECHOS 
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- El accidente ocurrió en horas de la mañana, en su sitio de buena visibilidad (como se verifica 
con las fotografías adjuntas).  

- El señor ANDRU ESTIBER MARTINEZ LONDOÑO transitaba por la carrera 15 con calle 104 C, 
cuando fue embestido por el vehículo, causándole politraumatismo, trauma en pie, 
deformidad ósea, herida abierta en cráneo  

- El vehículo de placas DLM 301, recibió su golpe en la parte frontal, persiana rayada, defensa 
delantera suelta rayada.  

- En la Hipótesis del Accidente, se utiliza el Numeral 112, NO RESPETO SEÑALES DE TRANSITO, 
conductor LEONARDO GAMBOA VARGAS, camioneta placas DLM 301.  

 

4. Tan fuerte fue el impacto recibido por el señor ANDRU ESTIBER MARTINEZ LONDOÑO, 
perdió por un momento el conocimiento, y en su historia clínica, inmediata al accidente, 
expedida por la Clínica Bucaramanga, el día 15 de mayo de 2022, se lee: “ PACIENTE 
MASCULINO DE 30 AÑOS, SIN ANTECEDENTE PATOLOGICOS, SUFRE ACCIDENTE DE TRANSITO 
EN CALIDAD DE CONDUCTOR DE MOTO, PRESENTANDO: HERIDAS EN REGION FRONTAL 
LADO IZQUIERDO DE BORDE IRREGULARES, TRAUMA EN CUELLO DEL PIE DERECHO CON 
DEFORMIDAD, HERIDA EN REGION CALCANEA DEL PIE DERECHO, HERIDA EN PIERNA 
DERECHA/ SE SOLICITA RADIOGRAFIA DE TOBILLO DEL PIE DERECHO, SUTURA DE HERIDAS 
EN REGION FRONTAL, DE LA PIERNA Y DE LA REGION CALCANEA DEL PIE DERECHO.”.  
 

5. El quince (15) de mayo de 2022 después del accidente en la CLINICA BUCARAMANGA le 
realizaron valoración por ortopedia en la cual se indica lo siguiente: “PACIENTE CON 
LUXOFRACTURA TIBIOTALAR DERECHA EXPUESTA GRADO II, FRACTURA DE PERONE DISTAL 
DERECHA Y LESION MULTILIGAMENTARIA DE TOBILLO POR LO QUE SE SOLICITA TURNO 
QUIRURGICO PARA REALIZAR REDUCCION DE LA LUXACIÓN TIBIOTALAR DERECHA, Y 
REDUCCION ABIERTA DE FRACTURA DE PERONE Y RECONSTRUCCION LIGAMENTARIA DE 
LIGAMENTOS DEL TOBILLO, ADEMAS LAVADO QUIRURGICO Y CIERRE DE HERIDAS POR 
PRIMERA INTENSION O CON COLGAJO EN CASO DE NO SER POSIBLE LA SUTURA.” Por lo que 
proceden a realizarle cirugía de reducción abierta de luxo fractura de tibia y peroné derecha 
expuesta grado II sin complicaciones y lo dejan hospitalizado.  

 

6. El Dieciocho (18) del mes de mayo 2023 luego de la cirugía fue dado de alta con control en 
quince días para Ortopedia con RX de tobillo derecho y medicamentos para el dolor.  
 

7. Durante aproximadamente quince (15) meses, permaneció en sesiones de terapia física para 
recuperar fuerza muscular, disminuir dolor por medio de agentes físicos, ejercicio 
terapéutico, técnica manual, entrenamiento de la función motora de su extremidad inferior 
derecha, su evolución ha sido muy lenta y actualmente el señor ANDRU, aun siente dolor y 
no puede movilizar ni apoyar bien el pie derecho, se encuentra a la espera de valoración 
médica con radiografía de pie y clavícula, para saber si es necesario operar nuevamente o no, 
por falta de sellamiento de la fractura en la tibia.  

 

8. El primer Informe Pericial de Clínica Forense del Instituto Nacional de Medicina Legal, 
efectuado el 16 de junio de 2022, arrojó la siguiente conclusión: “ANALISIS, 
INTERPRETACIÓN Y CONCLUSIONES Relato, informe de policía de tránsito y atención en 
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salud para trauma óseo y heridas de pierna/tobillo derecho más heridas en cara con 
hallazgos recientes de trauma en hombro aun sin definir tipo de lesión (ósea vs tejidos 
blandos) se considera mecanismo traumático de lesión: Contundente. Incapacidad médico 
legal DEFINITIVA CIEN (100) DÍAS. Secuelas médico legales a determinar con nueva orden 
de autoridad a cargo y atención que reciba en salud durante este tiempo”.  

 

9. El segundo Informe Pericial de Clínica Forense del Instituto Nacional de Medicina Legal, 
efectuado el 15 de noviembre de 2022, arrojó la siguiente conclusión: “ANALISIS, 
INTERPRETACIÓN Y CONCLUSIONES adulto joven con relato, valoración anterior e historia 
clínica de trauma en tejidos blandos de cara y trauma óseo a nivel de pierna derecha, con 
cicatrices en rostro que al paso del tiempo han dejado de ser notorias, cicatrices en tobillo 
que permanecen visible y ostensibles a pesar del paso del tiempo y alteran la armonía del 
cuerpo. Con información aportada y examen físico se puede concluir que: 1. Se ratifica 
mecanismo traumático de lesión: Incapacidad Médico Legal DEFINITIVA DE CIEN (100) 
DIAS. 2. SECUELAS MEDICO LEGALES: Deformidad física que afecta el cuerpo de carácter 
permanente; Deformidad física que afecta el rostro de carácter transitorio”.  

 

10. De acuerdo con la Ley 769 de 2002 Código Nacional de Tránsito Terrestre en su CAPITULO 
XII SEÑALES DE TRANSITO ARTÍCULO 109 DE LA OBLIGATORIEDAD establece: “Todos los 
usuarios de la vía están obligados a obedecer las señales de tránsito de acuerdo con lo 
previsto en el artículo 5o., de este código.” se evidencia que en el presente caso la 
imprudencia se cometió por parte del conductor de la camioneta el señor LEONARDO 
GAMBOA VARGAS.  

 

11. Luego de más de un año del accidente, el señor ANDRU ESTIBER MARTINEZ LONDOÑO, 
siente dolor, dificultad para caminar y apoyar el pie derecho, en el tobillo presentando edema 
residual, roce y crujido articular, en la radiografía (RX) de fecha 9 de febrero de 2023 muestra 
“pseudoartrosis por fractura de maléolo externo”, es decir, es una enfermedad que se 
produce cuando el hueso no se cura bien después de una fractura, por lo que se hace 
necesario continuar con sesiones de fisioterapia y visitas de control médico por ortopedia.  

 

12. Adicionalmente su economía personal, desmejoro de forma notable, después del accidente 
la empresa en la que trabajaba como mensajero lo despidió, debido a que se le dificultaba 
realizar determinadas labores pues su extremidad inferior derecha no había sellado 
completamente, por recomendación médica se deben realizar nuevos estudios de RX y 
valoración por ortopedia para determinar si es necesario una nueva intervención quirúrgica.  
 

13. Previa presentación de la Reclamación Directa ante la Aseguradora LA EQUIDAD SEGUROS 
GENERALES O.C. – AGENCIA BUCARAMANGA, el día 02 de mayo de 2024, dicha entidad indico 
en respuesta al señor ANDRU ESTIBER MARTINEZ LONDOÑO, que una vez revisado el escrito 
de reclamación no encontró debidamente acreditados los presupuestos jurídicos que dieran 
lugar a la configuración de la obligación contractual de la compañía.   

 

14. Tan grave fue la lesión sufrida por el señor ANDRU ESTIBER MARTINEZ LONDOÑO, que solo 
dos años después del accidente de tránsito fue dado de alta por parte de ortopedia, durante 
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este mismo tiempo y sin la posibilidad de poder trabajar debido a su lesión, el señor ANDRU 
ESTIBER MARTINEZ, tuvo que suplir los gastos de movilidad y pago de cuotas moderadoras 
para la asistencia médica (citas de ortopedia, RX, y terapias físicas). 

 

En consideración, sus secuelas físicas, son notablemente contundentes y permanentes, por  lo 
que le solicito: 

 

 

PRIMERA: Que la aseguradora LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES O.C.– AGENCIA 
BUCARAMANGA., reconozca y pague los perjuicios físicos y morales acaecidos en la vida e 
integridad de ANDRU ESTIBER MARTINEZ LONDOÑO a título de indemnización, por el 
accidente de tránsito ocurrido el 15 de mayo de 2022. 

 

SEGUNDA: En consideración, se le reconozca a ANDRU ESTIBER MARTINEZ LONDOÑO, 
como INDEMINIZACIÓN, a título de PERJUICIO PATRIMONIAL, en la categoría de DAÑO 
EMERGENTE CONSOLIDADO la suma de UN MILLON OCHOCIENTOS MIL PESOS M/CTE 
($1.800.000), dineros que corresponden a los transportes diarios, de seis (6) meses de 
carreras de taxis, de la clínica a su vivienda (en Bucaramanga), de lunes a viernes. 

 

TERCERA: En consideración, al daño permanente en la vida e integridad de ANDRU ESTIBER 
MARTINEZ LONDOÑO se le reconozca como INDEMNIZACIÓN, a título PERJUICIO 
PATRIMONIAL, en la categoría DAÑO EMERGENTE CONSOLIDADO la suma de DOCE 
MILLONES DE PESOS MCTE ($12.000.000), que corresponde al dinero, que como salario no 
recibió durante un año. 

 

CUARTA: En consideración al daño permanente en la vida e integridad de ANDRU ESTIBER 
MARTINEZ LONDOÑO, se le reconozca como INDEMINIZACIÓN, a título PERJUICIO 
PATRIMONIAL, en la categoría LUCRO CESANTE FUTURO, la suma equivalente a CIEN 
SALARIOS MINIMOS LEGALES VIGENTES ($1.300.000 * 100), que corresponde a CIENTO 
TREINTA MILLONES DE PESOS M/CTE, ($130.000.000), debido a que la capacidad laboral, 
de ANDRU ESTIBER MARTINEZ LONDOÑO nunca volverá a ser la misma, por el hecho de 
quedar con la secuela permanente “deformidad física que afecta al cuerpo de carácter 
permanente y perturbación funcional”. 

 

CUANTÍA 

 
En consideración a las pretensiones, estimo la cuantía en la suma de CIENTO CUARENTA Y 
TRES MILLONES OCHOCIENTOS MIL PESOS M/CTE ($143.800.000). 

 

PRUEBAS DOCUMENTALES: 
Adjunto copias de los siguientes documentos, para que se tengan como pruebas 
documentales: 

PRETENSIONES 

PRUEBAS Y ANEXOS 
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1. Poder para actuar. 
2. Fotocopia de Informe Policial de Accidente de Tránsito del 15 mayo de 2022. 
3. Fotocopia de Cedula de Ciudadanía de ANDRU ESTIBER MARTINEZ LONDOÑO. 
4. Licencia de Transito de la motocicleta de placas KNH90E 
5. Fotocopia de Informe Pericial de Clínica Forense del 16 de junio de 2022, expedido por 

Medicina Legal. 
6. Fotocopia de Informe Pericial de Clínica Forense del 15 de noviembre de 2022, expedido 

por Medicina Legal 
7. Fotocopia de Noticia Criminal. 
8. Fotocopias de Historia Clínica, Ordenes Médicas y Terapias de Fisioterapia. 
9. Certificación Laboral del señor ANDRU ESTIBER MARTINEZ LONDOÑO. 

 

 

La abogada DIANA VANNESSA PEREZ GUTIERREZ, recibiré notificaciones en la Calle 35 No 
17-77 Ofc. 1003 del Edificio Bancoquia de Bucaramanga, y en el email: 
profesionaljuridica@outlook.com. 

 

El señor ANDRU ESTIBER MARTINEZ LONDOÑO, recibe notificaciones en la Transversal 146ª 
No 57-53 de la Cumbre y en su correo electrónico andrumartinez1991@gmail.com.  

 

El señor LEONARDO GAMBOA VARGAS, en su domicilio en la Carrera 20 No 112-51 Apto 16-
08 Provenza, abonado telefónico 3166237572. Se informa que se desconoce un email en 
donde pueda ser notificado vía electrónica. 

  

La sociedad LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES O.C – AGENCIA BURAMANGA con domicilio 
en Bucaramanga en la Carrera 27 N°36-14 Ofc. 1101 y en su correo electrónico: 
notificacionesjudicialeslaequidad@laequidadseguros.coop.  

 

 

Atentamente, 

 

 
 
 
 
 

DIANA VANNESSA PEREZ GUTIERREZ 
T.P. Nº 178.736 del C. S. de la J. 

NOTIFICACIONES 
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